RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002313, Ent. Inic. N° 269/13)

VISTO: las actuaciones referidas a la Licitación Pública Nacional         Nº 12.014 (financiada con fondos BID – Préstamo 2085/OC-UR), convocada por el Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo objeto es la adquisición de equipamiento informático (notebooks) para el Tribunal de Cuentas de la República;

RESULTANDO: que los actos de recepción de ofertas y de apertura de la referida Licitación se realizarán el próximo 23 de mayo;
CONSIDERANDO: que resulta necesario designar a los integrantes del Tribunal Evaluador que seleccionará a una de las empresas que se presenten al llamado convocado por la Unidad Ejecutora del Préstamo BID Nº 2085-OC-UR;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar al Ing. en Informática Pablo Azcué, a la Dra. Ximena Pintos y a la Esc. Sandra Cladera para integrar el Tribunal Evaluador de las empresas que se presenten al llamado para proveer a este Tribunal de los notebooks licitados;

2) Pase a la División de Apoyo para notificar a los integrantes del Tribunal Evaluador;
3) Vuelvan los antecedentes al Coordinador del Préstamo BID 2085/OC-UR (Canal 161) a efectos de poner en conocimiento de la Unidad Ejecutora en el Ministerio de Economía y Finanzas de lo resuelto en la presente actuación.
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